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MISIÓN: ASEGURAR A SUS AFILIADOS LOs BENEFICIOS DE LA JUBILACIÓN Y PENSIÓN, A TRAVÉS DE UNA GESTIÓN INSTITUCIONAL

EFICIENTE YTRANSPARENTE, CON PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CALIDAD, Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

poR LA cuAL sE ADJUDTcA EL LLAMADo A LrcrTAcróN púelrcA NAcToNAL N"

0u202h PARA SERV|C|0 t"tÉOICO y EXCESo DE GASToS UÉOICOS PARA JUB|LAD0S,

córuvuees y pENSroNADos A LA FIRMA REWA s.A. pARA LA cAJA DE

JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES.

VIST0: E[ lnforme det Comité de Evatuación de Ofertas de fecha 04 de noviembre del 2024,

correspondiente a[ ltamado a Licitación Púbtica Nacional N" 0112021 para e[ "servicio Médico y

Exceso de Gastos Médicos para Jubitados, Cónyuges y Pensionados de La Caja de Jubi[aciones y

Pensiones de Empteados de Bancos y Afines" - lD N" 454.950. y,

CONSIDERANDO:

0ue, [a Ley N" 2856106 en su Artícu[o 15 dice. La Caja será dirigida y administrada por un Consejo

lntegrado por un Presidente, tres miembros titutares y tres miembros suptentes. -
Oue, [a Ley N" 2856106 en su Artícuto 25 inciso "q" dice:Orientar [a administración de [a Caja hacia

[a preservación de su capital y [a obtención de rentas para e[ logro de sus objetivos.

Oue, De acuerdo a[ procedimiento previsto en e[ Artícuto N' 71 "Acto de Apertura" del Decreto

RegtamentarioN'2264124 que regtamenta ta ley702U22 y concordantes, se ha [tevado a cabo e[

de Apertura en fecha 25 de octubre del 2024, siendo tas 11:00 horas presentando oferta [a

iguiente firma: REWA S.A

0ue, Conforme a [o dispuesto en [a Ley 7021122 de Contrataciones PúbLicas que en su Artícu[o No

55 estiputa to siguiente.'"Con base al tnforme de evaluaclón, la convocante adjudlcará al oferente
cuya oferta asegure las mejores condlciones para el Estado en tárminos de va[or por dinero,

cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estiputadas en los pliegos de bases y
condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mlsmo deberá garantizar
satisfactoriamente eI cumplimiento de las oblrgaciones exlgrdas".

0ue, eI Comité de Evatuación de Ofertas concluye: "Por los argumentos esgrlmidos en el presente
informe, el resuttado de la planilta de verlficación de documentos legales, la firma REWA 5.A.,

reúne las condiciones contempladas en el PÜego de Bases y Condicrones del presente llamado.

Conclusión y Recomendación de Adjudicación, En base a las consideraciones expuestas en el
informe, este Comlté de Evaluación de ?fertas recomienda la adjudicación a REWA S.A

RUC 80002040-5"

POR TANT0, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas, en

uso de sus atribuciones et:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

Artícul.o 1". ADJUDICAR a ta firma REWA S.A con RUC N' 80002040-5, e[ ltamado a Licitación
púbtica Nacionat N" 01/2024 et "sERVtcto MÉDlc0 Y EXcESo DE GAST0S MÉDICOS PARA

JUBILADOS, CÓNYUGES Y PENSI0NADOS" de ta Caja de Jubitaciones y Pensiones de Empteados de

Bancos Afines" - lD N" 454.95 SE ún deta[[e

SER UNA ENTIDAD PREVISIONAL SUSTENTABLE, SOLIDARIA, CONFIABLE E INNOVADORA, COI'I EL PNOPÓSIO DE GARANTIZAR EL
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NESTAR soct0Ecoruóvlco DE Los AFtLIAD0s.
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RESOLUCIÓN N" 34 ACTA N" 39 13 DE NOVIEMBREDE2024

PRECIO ADJUDICADO REWA S.A

Meses Precio
lJnitario

Precio
Mensual

Precio totaI
Mínimo

Precio totaI
Máximo

ftem Descripc.
Cantidad
Máxima

Cantidad

Mínima

Médico para

.luhilados

Servicio

3150 1ó00 12 6 1.700.000 6 5.355.000.000 0 32.ó40.000.000 0 ó4.2ó0.000,000

G óÁ ?60 000 000TOTAL EN G IVA INCLUIDO 0 1.700.000 G 5.355.000.000 G 32.ó40.000.000
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MISIÓN: ASEGURAR A SUS AFILIADOS LOS BENEFICIOS DE LA JUBILACIÓru Y PTUSIÓI'I, A TRAVÉS DE UNA GESTIÓN INSTITUCIONAL

EFICIENTE YTRANSPARENTE, CON PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CALIDAD, Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RES0LUCIÓI| t¡'3¿ ACTA NO 39 13 DE NOVIEMBREDE2024

Artícuto 2". DESIGNAR como Administrador del Contrato a [a Lic. CELMI JERUTI FERREIRA ROJAS.

Artícuto 3". ENCARGAR a [a Gerencia General - Unidad Operativa de Contrataciones los trámites
pertinentes para [a suscripción deI contrato respectivo y eI cumptimiento de [a presente

resotución.

Artícul.o 4". C0MUNí0UESE, cumptido, archívese.
(Fdo): ROBERTo SIMEÓN nÚÑ¡Z UÚÑ¡Z (Presidente) - NELS0N RAMÓN GERÓN|M0 0U|ÑONEZ

CABAÑAS - RODRIGO MARTÍN RAMíREZ VILLAMAYOR- MARíA ELIZABETH OVIEDO DE CENTURIÓN

(Miembros).

sER uNA ENTTDAD pREVtstoNAL sUsTENTABLE, solrDAR|A, coNFTABLE E |NNovADoRA, coru rl pnopósffo DE GARANTIzAR EL

tENESTAR soclotcot'tó¡¡¡c0 DE L0s AFtLIADos.
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